Departamento de Lenguas

COLEGIO SAN ROQUE SECUNDARIA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 º ESO

1. Normas de funcionamiento:

· Silencio absoluto cuando hable el profesor o cualquier compañero.

· Hablar de uno en uno cuando previamente se ha levantado el brazo.

· Puntualidad para no interferir en el ritmo de la clase.

· Nadie se levanta sin permiso.

2. Material:

· Bloc de anillas con hojas de cuadros con separadores. 

· Fundas para guardar las fotocopias que, progresivamente, irán entregándose.

· Diccionario: el que se tenga. Sin embargo, es aconsejable comprar progresivamente el DRAE en cualquiera de sus formatos.

3. Lecturas obligatorias:

Se realizarán dos lecturas obligatorias e ineludibles: una, en la primera evaluación y otra, en la segunda. El primer examen se llevará a cabo durante la última semana antes de las vacaciones de Navidad. El segundo, durante la última semana antes de vacaciones de Semana Santa.

- 1ª EVALUACIÓN: RUIZ ZAFÓN, Carlos, Las luces de septiembre, Planeta

- 2ª EVALUACIÓN: FERNÁN GÓMEZ, Fernando, Las bicicletas son para el verano, Madrid, Cátedra.


El alumno que no supere este control, suspenderá el concepto de lectura comprensiva. Se recuperará dicho concepto cuando el alumno se lea el libro. El profesor dictaminará qué prueba se debe realizar para recuperar dicha lectura obligatoria: entrevista personal, resúmenes, etc.

4. Criterios de evaluación: (3º ESO)

En cada evaluación, se valorarán los siguientes contenidos que aunque no se reflejen  en el boletín supondrán el 80% de la nota global:

EXPRESIÓN ORAL10%: realizadas en clase, donde se evaluará la entonación, el control de voz, la fluidez, la cohesión, la coherencia, el vocabulario, la preparación y en algunos casos la creatividad, la crítica, el trabajo en grupo o la búsqueda de información etc. 

EXPRESIÓN ESCRITA 20%: se valorarán las producciones de textos realizadas en casa o en el aula y los ejercicios específicos de ortografía y vocabulario que se realicen en el aula. Como norma general se establece que las producciones de texto deberán tener un mínimo de 250 palabras o 25 líneas, aproximadamente. No se establece una extensión máxima. Se valorará la ortografía, el vocabulario, la redacción, así como la presentación y la letra. En algunas producciones de texto también se valoran actitudes como la creatividad, la crítica o la búsqueda de información, dependiendo de los temas que traten dichas producciones. No se superará la ortografía de una redacción cuando aparezcan diez faltas o más, incluidas las tildes. Se restará un punto de la nota  global de ortografía por cada falta o tilde que se cometa. Se tendrá en cuenta el léxico utilices en las producciones de textos: en cada producción de texto, deberás utilizar diez palabras de léxico culto que deberás subrayar para su identificación, y en la forma de redactar se valorará: la extensión, ajuste del tema, estructuración párrafos y signos de puntuación

COMPRENSIÓN ORAL Y LECTORA10%: se evaluarán las lecturas expresivas realizadas en clase, su respectiva comprensión y el control de lectura obligatoria.

OPCIONAL: Se  dará  un listado de lecturas aconsejables y quien se lea algún libro de este listado podrá aumentar la nota global de este apartado.

ESTUDIO DE LA LENGUA 30%: Morfosintaxis10%: aquí entrarán los distintos conceptos gramaticales y sintácticos que se impartan a lo largo del curso, así como el léxico10% y las normas de ortografía10% que se trabajen en clase.

EDUCACIÓN LITERARIA10%: la nota de este concepto se obtendrá de la media de las distintas actividades y controles de literatura que se realizarán durante la evaluación. En los controles se evaluará la ortografía que rebajará 0,25 puntos de la nota global cada falta o tilde que se cometa. 

La nota se complementará  con las  actitudes de la asignatura que supondrán un 20% de la nota global. Las actitudes son las siguientes: atención e interés, organización, esfuerzo, disciplina, búsqueda de información, creatividad, crítica, normas de presentación de los trabajos...

5. Normas de escritura y presentación de trabajos: 

Se tendrán en cuenta las normas que aparecen en la página 10 de la agenda.

6. Advertencias:

Las actividades se realizarán en el bloc o en el libro. Si se llevan a cabo en el bloc, se utilizará  bolígrafo azul o negro. Queda prohibido el uso del líquido corrector, excepto en las producciones de texto de bastante extensión. La corrección se realizará con bolígrafo rojo. Si las actividades se efectuasen en el libro, siempre a lápiz. El bloc podrá solicitarse en cualquier momento.

Se exige una correcta caligrafía en las diversas actividades y controles. En caso contrario, la actividad deberá repetirse o podrá no recogerse.

Las producciones de textos se recogerán el día estipulado y durante la clase. No podrá hacerse en otro momento. En caso de ausencia, se entregará durante la primera hora de clase tras la falta, junto con una justificación en la agenda. 

En caso de falta ante un examen, éste se realizará durante la primera hora de clase tras la ausencia. Para efectuarlo, el alumno deberá presentar la justificación en la agenda. De lo contrario, no podrá llevarse a cabo y figurará como NO PRESENTADO. 

PARA APROBAR EL CURSO TENDRÁN QUE ESTAR PRESENTADOS TODOS LOS TRABAJOS Y  LOSRESÚMENES POR CAPÍTULOS DE LOS LIBROS EN EL CASO DE QUE NO HAYAN SIDO LEÍDOS EN SU MOMENTO.

